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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO: 1065 
RADICADO: 76001 31 10 014 2020 00078 00 
PROCESO: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE (S): 
GABRIELA CAICEDO ABADIA REPRESENTADA POR 
CAROLINA CAICEDO ABADIA 

DEMANDADO (S): GUSTAVO ADOLFO ZAFRA FLOREZ 
DECISIÓN: FIJA FECHA PRUEBA DE ADN 

 
Trabada como se encuentra la litis, advierte el despacho que es procedente fijar fecha 
para la práctica de prueba genética y realizar algunos ordenamientos con el fin de lograr 
la comparecencia del presunto padre biológico de la niña GABRIELA CAICEDO 
ABADIA al proceso, así: 
 

1. El despacho fija fecha para la toma de muestras para práctica de prueba genética de 
ADN, así: 
 

PERSONAS CITADAS:  
1. GABRIELA CAICEDO ABADIA, Niña demandante. 
2. GUSTAVO ADOLFO ZAFRA FLOREZ, presunto padre biológico. 
3. CAROLINA CAICEDO ABADIA, madre de la menor. 
 

FECHA:  Miércoles dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
HORA:  08:30 de la mañana. 
LUGAR:  Instituto de Medicina Legal,  ubicado en la calle 4 B Nº 36-01 de Cali. 
 

Se advierte a las partes que el Instituto Nacional de Medicina Legal solo efectúa la toma 
de muestras con la presencia de TODOS los citados, quienes deberán presentar su 
documento de identidad original y dos (2) copias del mismo. 
 
Se comunica a la parte demandada que en caso de RENUENCIA a la práctica de la 
prueba, se presumirá cierta la paternidad, según lo dispone el numeral 2 del art. 386 del 
CGP. 
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Se ordena librar por Secretaría las comunicaciones respectivas, que deberán contener 
las advertencias sobre las sanciones que implica la renuencia a la práctica de la prueba, 
la cual será remitida a los correos electrónicos señalados en la demanda y en la 
contestación de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
     Juez 
3. 

 
El canal de comunicación del despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 
consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la rama 

judicial. 


